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Excluido

Bnses de con\'o('<\toria

HEQUlsnos DE LOS .\SP1HANTES

El pl;l7o de presentación S'-'l'it el de tr,,,,hta dia'i conü:¡dr,s
fl panír dBI siguiente al de la publici\ci0n de esta convocatoria
('n ,,1 ~Bolütín Oncíal dei Estado-.

al 1-!lgar de prese'nttlcir'¡n.

L'3 DP:s<'~Dtación de solicitudes se haLl en el Hegjstro Genec~;l

de! C>"otro de Estudios v Experimclltdción de Obm8 PúblíOlS
(Alfonso Xll 3, Madrid:?J o en los lugares que dt"termiol1
el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

.{:! OrYflllo u quien se ¡¡irifle.

Las, solici:udes ,>p dirigidm al Dil'C¡tor del Centro de Estudios
yo Ex¡wl'imt:niü<.íón de Obrai' PI1h!i<:as

:LJ. PInzo de pre,~entitci61l

Pun: ser admitido a la práctica de las pruebas s<::1ectj\',lS
SGUt l1C((";ario reUllIr lfH siguientes requisitos:

21. Ge/iero/es.

fase selectiva y de un periodo de prücUcas de tres meses
de duración, Las pruebas selectivas de la oposición restringida
versnrún sobre los siguientes temas:

1,ú Nociones de cálculo, contabilidad, manejo de libros con
t.abies, cuentas corrientes con Interés y estadística

2." Confección do nóminas de sueldos y jornales, con cono
drn:'~'nto de la legislacíón tribufaria aplicahle y de Seguridad
Sudal.

Los c¡:w dC'se(~tl ~omar pude en lBs pruebas selectivas dcl,nnll1
"lIlicit<\I' 'le: Organismo. p,)r ojuf)lírado. los 1111";-' ',(JS n:_j1<-1 é¡,',)]i

',i:m a ¡¡rue!),]", selectivas de ingrpso en ![1 Administración PU·
blicn.

;(1 !'"rmu.

al Sr'l' espai'iol.
bJ Tener cumpiidos dieciocho aúns.
el Estar en posesión del título de Bachiller Supcrjot' o ('n

condiciones de obtenerlo t'n la fecha Dn que termine el piélZO
de presenülción de instancías.

el) No padecer enfermedad o dcfcct,Q físico que impida el
dcspmp0;1o de las correspondientes funciones.

el No haber sido separado mediante expediente disciplinado
del >:Br\'iclo dd E!OtacJo o de la Adminislración lntítuciol1ód
o LOC<1Í ni hcdJap;e inhahilít.ado 9aru el ejercicio de funciü,k's
púbiic'_s.

fl Para 10<; aspirflntcs femeninos. que deberán haber ctlrn
plído o estar exenfOS del Servicio Social de la Mujer. ba~t:l:;¡

que se h¡jYd cumplido cuando finalice el plazo de Jos trcin!:)
días húi;i!cs sei1nlados para la presentación de documentos

gl C~.llTCer (}l'> m:leccdentes renales por la comisión du delj
tüs dolnsos.

Apartf' de (>ste r€'quisito, podrán establecerse el} este aspecto
los que figuren en l;:¡s HlslJeetivas reglamentaciones espcciliul';
de lU5 cJ;:.:,tintüs esud,ls, plantillas o grupos.
. hl Haber sido clasificado por 1ft Presidencia del Gobierno
UPr'.fro <le los grupos b) o d) de la disposición transitoría primem
del E"fatulo de Personal al Servicio de los Orgm1ismos Adú·
nomo!" l1abí'}ndo prestarlo servicios inínterrumpidos en el Onw
lJjsrne por un pi_'riodo superior a dos años al 4 de septicmDre
¡le lH71 v q,ntinuar pr{'<;tándolos hc'st:.lln ce1cbra(.Íón elf' !i\'

])nw!l:;~¡ sel.'cti,·as.

soucrn msMINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

RESOLUC10N de la Administración ln~titucionalde
la Sanidad Nacional, Patronato Nacional de Enfer+
medades del Tórax, por la que se hace publica
la lista defi-nitiva de solicitantes admitidos\' ex
cluidos para tomar parte en las pruebas selectivas
restringidas para la provisión de una plaza va·
cante de Médico Tisiólogo de Centros de EnfPl'me
dades del Tórax y la convocatoria para ia práctica
de los ejercicios correspohdientes.

De acuerdo con lo previsto en la base cuarta de la R;:~50!uciól1

de la Administración Institucional de la Sanidad Na;:;ionaL Pa
tronato Nacional de Enfermedades del Tómx. de 16 de no
viembre de 1973. publicada en el ..Boletín Onclal del Estado,.
de 13 do diciembre del mismo año. por la que se convocan
pruebas restringidas para la provisión de una plaza de Médico
Tisíólogo de Centros de Enfermedades del Tórax, se hace pú
bUce. la lista definitiva de solicitantes admitidos y ~xcluidos. flue
es hl siguiente:

8703

8704 RESOLUCION del Centro de E?!luc1io?! Ji E'X{l€rimen
lación de Obras PúbUcas por la que se conV()C(I!1
prueba.s selectivas restringidas pa.ra tn!]reso en if}
plaz....' de Administrativo de la Escalc:t Genera! del
personal proí>io del expresado Organismo,

Vacante tlna plaza de Administrativo de la Escnla Genentl
de funcionarios propios del Centro de Estudio$ y Experimen
lación de Obras Públicas, con destino en el Laboratorio Central,
dependiente del mismo, de conformidad con 10 previsto en la
Ley sobre Régimen Jurídico de lus Entidades E~l:ata18~ Autó
nomas de 26 de diciembre de 1958, y una vez cumplidos los
trámites que señala la disposición transitoria primera, y previa
aprobación por la Presidencía del Gobierno. según determirm
el artículo 6.", 2, d}, del Estatuto de Per$onál al Servicio
de los Organismos Autónomos. aprobado por Decreto 2043/¡97J,
de 23 de julio, se resuelve cubrirla.s de ncuedo con las sí·
guicntcs

.·ldmitido

SC!Ta!o:iH l\..lúrquez. Joaquín {D. N

Alvarez-Buylla Coruio, Joaquín (D. N, L lOZi'6.G2G) ha sido
excluido por haber tenido una intornlpóón de servido:; desde
1 de diciembre de 1970 a 1 de febrero de 1971.

Se convoca al aspirante admitido para las once de la ma.i1ann
del día 15 de abril, computado a partir del siguienle al de la
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Esta·
do", en el salón de actos de este Organismo, sito en la plaza
d€ España, número 17, Madrid.

El aspirante deberé. ir provisto del caI~n€'t de identidad.
Lo que se hace público para general conor:imíento.
Madrid, 5 de abril de 1974--EI Director general de Sanidad.

Fed€rico Br-avo Morale.

NOR\-L\S CG~EnALES
1_S Derecho.'! de c.:.;:omcll

1.1. Número de plozas.

Se convoca. una p!aza de Administral.ivo doíndd ('n I,,~ plan
tilla presupuestaría dpj Organismo ai-'Uinomo,

1.2. La selección d¡.) los 8.é:pirantes '~e lTguJará por lo pn-'·
visto en la disposición transitoria p_drnrT"l del E:-.tatuto d(' per
sonal al Servicio de 1,'8 ürganism'.J<; AutónlmlO~ In di'.puesto
en el Reglamento General pfl.ra ingn,,;o en Jn Ad,TiÍnistración
Pública y las normas de cstH R{~z;(¡hl'"ión

Los derechos de examen pnrn 10);1;:1' part.,· en b.s prliL'büs
,( lClj 1'" .., sernn de 200 pes' tas

:l d l'r¡ycilimiento de efectuar el imnorte.

El i'-npod,. tic dichos derechos SE' efedmlrú en la H3hilÍta(.ión
del Cenim de F'ii.udios y l>:perimer,lación dI':! Obm~; PüblíCfis,
() bjl"IJ por gíro pe;tal o tE'lcgndíco, hacióndosfJ con:;lnr, ntl
este CH'iO. pn la solicitud, el número y f{~cha de ingresQ

:l7 Derecho_" en los $oli6¡'ude..,

UL lhcompatibilidud.

La persona que obtynga la phun ;;l que ~.e :'('jl'-:;'," 1::1 pt{';;l'll\.e
convocatoria estará sornetida al r(g-il11tm do inccmpatibiJick:.dns
que determina el articulo 53 d,'1 Decretú 20L"'/1971, por el
qua se ap!'ueba el Estatuto de Personal al Servicio de los
Orgnnismos Aut.ónom(>s, y no podni ~¡muHHnenr el dfSC;jlCCl\o
de la plaza que, en su caso, obtenga con c-ualquíer otra de
];1 Administración (;{;ntl"alizada o üutónoma del Fe"UHio \' LocaJ

1.4-, Sistema MlecUvo.

La Sf>leCClOn de los asphantes se realizara mediante sislf'nui.,
de oposicion restringida, que constata de la corr0sponchente

Di' acm·rdo con el articL¡)o 71 de la l.ey de Procedímiento
Administrütivo, se requerirá [11 inü,resac!\) para que elJ el pbzo
Uf' diez días >;ubsane la falw o acomphñe los docmn!'nt.os pnc
C'Pptivu', apercilJi0!1do que .si no lo hicíose se archivaría su
lll(;;Hn: s'n m:!>; trámitús,

AD;\H:,IO'. ;)¡, \C,¡'¡n,\NTES

-'1 1. Lisia I-'Im'islonal.

T!"iULOl"ll)-riuo el plazo de presentnción de hstancia!'.. el Di
l'¿(:t,or del Centro de Estudios y EXt/t'riment,lción de Obnls
Püblk,;_'; anrubará la lista provisiunal de admitidos y exduídos,
In ('tlcll ;)e hell·Ú pública en el ~Boleiín Oficirt! d(~l Estado·';
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(!ll esta lista habrán de aparecer, al m(:nos, el nombre y apc~

i!idos de los candidatos y el numero de su dOCll11lPnto n3cional
;~c identidad.

-1.2- Errores en las solicitudes,

1ns crrOl'~S do hecho que pudienJn ¡-H1,"(;c!írsl:" pudran sub·
.';¡(r:nrsc en cUtdqUiCI" momento, do oficio e a pdjc~ón di'! in·
I é'''dda.

4.:l Ra!anwciones contra la lista prO\'isiünaL

CunLra la lista Pl'o',rj::;ionul podrán [os jnteresa¡j{):~ interponer,
,-1'. el phi?:!) do qu¡nt.,C dias, [¡ parhl< dol siguiente a su pllb1ícdción
en el ,Bolct.in Oficial del Estado", la rec!amn(.jón prevista en
d !.il'1 ¡culo 121 de la Ley de Procedimi8nto AdminL;lratho.

,1.4 ¿{sta deJ'in:Jíva.

Las redamaclones serán aceptadas o rccll,17;\\bs en td 1',-.

solución que se publicará en el ..Boletin Oficía! del Estado.
pm la que se aprueba la lista definitiva.

La lista definitiva de admitidos y excluíc;m; deberá p~Jb!iul.ls~

asimi'JffiO un el ~Boktin Oficial dAl Estadü~, y en la nü:ilJ1a
fi::'ur:,rán los non:lJrcs y apellidos de J03 candidi\tos y el número
de! dot:umento naci011a1 de' identidad.

4.5. R<,cursos co)ltra la Usta definitiva.

Contra la resolución definitiva podrán los interesados inkr
poner l'(~('urso de alznda an1p la Comis.ión DEI"gada dci O!'
galllsmo.

5,]. Tribunal caJj¡¿::ador.

El Tribunal caJificndor sel'a de",i,e:nado por 1;) COlni:s;ón Do
k:~ada. dol Centro de E~;ttldios y Expcdnwnla~'jón de Obra,;
PÚbJiCdS, y se publican't e:1 el ~BD1'~LiJl Oficitii del Etótado*.

J.2. Composición del Tribunal,

[::;1<\1"1 compuesto por el Din:~ctor o Sullrlí:-Cctnr de! Labora
jor~() Contra], com'J PC('ciidcnte; un \lecaL Cltva Gstl:ntación C<J
Irc'-'ponc!erá al SeC!'eta-rlo del Centro ue E3tudio::; y E"perimen~

lnción de Obras Públicas, y un ,-"'ocal Seuctnxin en repn~s('n

tUClOll deJ LClboratorio Central, que serú propuesto por d D¡
n'cto!' de! Cenlro, y dos Vocales representanh\.:.: de la Dirección
Cl'l10;l'8l de la Funcíón Pú!)Jku, debilmdo !1fHnlli'i.1J':-'I', in!1tos tit'¡
LH'~'S como suplentes,

Lo"; mj,}lllbrü$ de] rriLa~{\a¡ delwn'D ;dJCot~T xse de in:¡·"H,pir,
j':(Jt,ii'u cFic.iO a la autm';dad Cllando conrurru ID.'> circu».:an~:i:\s

JHT\ii,;'~~t~~ en d articulo 20 de la Ley de Procedimú'uto Ad
I11IJlis[lilliv0,

] fh u';pil'unt,,·s nndn'¡p n'C-USÚI' '-l Ju~ llll,;mbro:s J'.'I Triljill1"l
ci:t;](.h c"ncunnn ifls cirn'nStHncias pÚ"L',Ul.:; en d :,¡niculo ~~G

di' I::l Ley de l'ruccdimir:ntn Adlllluisll',J\i\'n ~111l(',,> cl\wjn

d,.) ConstifucÍij¡¡ del Tnbwwl.

El Tribunal no podrú constituirse ni actunr "'in la ,I"¡~tenciéi

(L ia maY0l'Ía absolut" do sus miembn:.s y, t~ll todo caso.
un minimo de tres, 'Oalvo que con a\Tf',::rlo a las rcc:l:clm;:,ntn
cim:cs ('sj;ecifíca~ o las ndl'lTlé'S de la canvccniori¡:¡ c'-,lalJ!Cl.can
{'\:pt'e~Al11ente otra cesa.

6,1, 1'ruf/rama.

El pmgl'amn que h e,,- de rep:ir el sistema ~decl,ivo do la
oposición restringida es el qUe se detalla en el apartado 1.'1
de e:~[.ns bases de convocatoria

(L~ Comienzo de loS ejercicios

No pndrá exceder de ocho mCH's el ¡ lempo comprencEdo
i'n1r" la publicw::¡én do la COilVüca'ürj,,1 ~. ('1 COlLiel1l.o de los
( )('[(:IC10'i,

jj.' identificación de lus opo~·if(Jrl's.

[1 Tribunal podrá n:quel¡¡' en cualql1lt;;, IlIOn; '"'n lo '" lOS H,:,pi
runtes ¡)klra qU(, acrediten su identidmL

6.,1 Orden de actuación.

Ei (lt'dl'n de actuación de ios aSpirdnt.'-" S8 ef('ctui:'.f~( me
diante :-;orl.eo público, que se anUllCl<-tlÚ en t.::l d:Jvletíll Oiichd
del Estado*.

El IlanHi11iento de los aspi.rantes spe':' lllllCO.

(Ui Fe,l;a, hora :Y {ugar del comif 'J::O de la::; pruebas,

id Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha. hora
v it'""H en que ComBn78.rán ht" pruübas selectivas, y se publi
card en el ~Bolet.ín Oficial del Estado. al menos con quince
dLh do f1 il1cJ[;(:i0l1,

~D SCLt obligcttori<'l la publicación dC' los sucesivos anuncios
de n:<:I_)j'i\Cil:ll de lo"> res~H,n~l's ejercicios E'n el «Boletín OficiHl
del Esla<h..h No obsti:lllte estos "nuncios deberán Il'cl,(;crse pü
I;i[<o<; por el T;'íbunaJ en Jos locnlcs donJe se hayall celebrado
Lel" f'l'udx:".

Si en clif-llquier iJ1On1t-;¡"Lo del procedimiento de selección He,
gusP ;¡ ({\llO~;imi('-,lto del Tribunal que alguno de los aspirantes
canJe d'.) los reTuisitm; exigidos en 1ft convocatoria, se le ex
clui~ú de la misma. previa audiencia del. propio intprüsado,
¡Xi"lHndoH.', en su caso, a la jurisdicción ordinaria, si se apre
C(;1'+' ¡¡wxauJi,lld en la declaraCIón que 1m"muló,

CALUIC:\CIO\¡ DE UJS EJU1ClCIOS

Pala jil culificación de las prut:has que se indican en 01

j)l' 1tO tA de las bases servirtl de módulo el siguiente baremo:

¡d ~ocíGn('s de ca1cuio: De cero a cinco puntos.
bl Nociones dd con:nhilidnd y !ibJ'oS cOl1tabl¡~s: De cero

a ciiJCO puntos.
el CuentHs corricntes con inter(!s: De COfa a dnr:o punto;;,
d) Lsiadjstiul: De cero a cinco puntos.
() Conf(>r;ción de nómirws, De (,ero a cinco puntos,
J¡ LiClUiliaci"ln d'l'! cuotas de la Seguridad 5(,(;al; De cero

" t.;,J o puntos

f);,n!TO d,)l r),:,," ,l'iOnO de la oposición o col1cui'so'oposición
re ,'ia:)dús, d ]j'i'wn'.l.J. pOr nwyoria de votos, rCS0ivera tod~L';

l~,:; (:~;da~ q\l:) svrj:w en hplícaclürJ. de las normas establecidas
en (>t'1 He: GiUC:Óil y lo quo deba h<-\cerse en Jos ca.sos no
f; ',;',.-'::::los,

B l'T:;T,\ DE ,\PW)]:ADO'''; y ¡¡¡Oi ' I.'I:';I\ DU rHiEl)",:\!

8,], L."!i1 de aprobados

lermimlC1<l le; caliricación dü los <l.Spll'i:1H1CS en todos los
ci; n:iciüs, e] Trii.)uwd publ;carú relnciOll dn ilprob¡-,dOH Do[' orden
di! puntuación no pudiendo rebw'<ll L',;los d nümero de pla.za~
tonvx;-¡dns,

El [r'¡huna] olcvarú la reJaciün de dprobados a la autoridad
C<H1\_'IC1Jte, Inri! que ésta d;:¡,bore propuesta de nombrarniento,

JUl L:L!i"l)te con la relaci(,n de <J¡Jl'Jhadus remitirá, a los
e;.;clL!~,iV(.b (~ft'ct(J,:: del articulo ]1,2 de la Rt'gJ,~mentación Ge
nend para ingn'so C'll la Admjnbl.n,ción Públíca, el acta de
la llJtj~lla ~J):~ión, en la Que habn'lll de figurar por orden de
Plll1tlnd6il tado.':' los opositores fJue, habiendo supcrado todas
j¡,¡S PleJ",,¡,;. l');ccdicsen del número de plazas convücad[·,s,

)11 [,--;E~, ;-,\C10:\ nE IJOCL\IE0iTOS

Lo." aspin-tnlC'; aprobado,.; prcsenur,'tn en el órgano conVQ
C¡¡i1l-l' los documl'ntos s.iguientes:

¡d Ce¡tiücución de nacímiento, 8;,v'djd<J por el nogistro
Civ¡¡ coriTspondidile,

LJ) Copia aUl.entiülda o fotocopia que deberá prescntarse
Hcomp,ü¡i!da dd origjp.ul panl su compulsa¡ del titulo exigido
o íu:;I¡Lc,lJJk de habee abonado los dercchos para su expedición.

J,) Ccdifiu\ciÓll del Registro Central de Penados y Rebeldes
que jus'iricl'w liO hübcr sido condenado a penas que inlnbíliter;
purd el ejl,n::l<:.(:J de funciones publicas, Este certificado deben-l.
e,;!nr expedido ¡J',nlro do los trC's mese;:.; anteriores al día en
qUE' 1C'n'rlinc el plazo sOiialado en el púrrai'o primero de la
nOf\Y!Cl \J,:2,

dJ Certlfiu\dc médico acredilalivo de no p<tdec:cr enferme
dild cUüt;¡gio:::a ni defecto fisico que imposibilito para el servicio.
F<;~l' cl'r'!.ifj ',tde d'"berá ser expedido por alguna de las Jefaturas
P:"o'/incigli.:'s di.:' Siinidad,

("1) En d C¡{SÍ) de opusitoras, el certificado definitivo de
haber CUJ11}.>lido el Servicio Socinl o de estar exentas del mismo,
con ll18nc:íón do In fúcha en que fina.lizó, que no podrá ser
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posterior a lu terminación del plazo señalado en el pJimer
parrafo de la norma 9.2

f) Los aspirantes aprobados comprendidos en la Ley de
17 de julio de ]947 deberán pif'Sentar Jos OOClII1l8ntos ncredi
laUvos de las condiciones que les interese justificar

14) Así como todos los acreditativos de las condiciones de
capacidad y n"q uisitos exigidos en ht convoca toria.

9.2. Pluzo de presentación.

El plazo df' prosentación herú de treínta día.s húbilcs 1J lJi:Htir
de lB publicación de la lista de npyobados.

En defedo dé los documentos concretos acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la convocatoda, se pudr{m
/;lcredü¡1r por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicob estarán
f'xent.os de jmitificar documentalmente las condiciones y requi
sitos ya demostrados para obtener su anterior nom1-)n:nliento,
debiendo prescnt9T certificación dp; Minlsterio u Organi';i1lo de
que dependan acreditando su condición y cuantns circunstan
cias conslen en su hoja d') servicios.

9A Falta de presentac¡'ón de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo lo;:; casos de
fucl·za mayor, no presentaran su documentación, no podrán
ser nombrados, quedando anulada,,; sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubiera podido incurrjrsf} por
falsedad en la instancia, referida ·en el a.partado 4.°. En este
caso, la autoridad correspondiente formulará propuesta de nom
bramiento segú orden de puntuación a f<wor de quit're,;, a
consBCU€J1cía de la referida anulación, tuvieran cabida en el
número de plazas (,'onvocadas.

las Entidades Estatales Autónomas de 26 de diciembre de 1958,
y una vez cvmplidos los trámitos que señala la disposición
t.ransítoría prímera. y previa a.probación por la Prcsidcnci:J.
del Gobierno, según determina el artículo 6,", 2, d), del Estatuto
de Per~lJn?,] al servicio de los Organismos Autónomos, aprobado
por Dcucto 20·t:V1971, de 23 de julio, se resuelve cubrirlas de
acuerdo con las siguientes

Bases de convocatwia

lo NORMAS GENERALES

1.1. Núme¡"o de plazas.

Se UHlVOC;L1 11'0;; plazas de Auxiliar, dotadas en la plantilla
pI :'SUPlK~st8na del Organismo autónomo,

1.2. La se¡f~cción de los. aspirantes 5B reglJlará por lo prG~

visto en 18 di:o;po,,,iciún transitoria primera del Estatuto do Per
sm~&l Ed s,'lVtcifl de Jos Orgaohn·,os Antúnmnns. lo d!';');!~·}~fo

en l';l Heglalllcnto General para ingreso en la Administración
Púb¡¡, n v las norll1US de esta reso!uc!6n.

1.3. flt('omiJO/.ibiliriad,

LilS pürsrmas que obtengan las plazas a que se refiere la
pr;'sente convo(:<lt,oría estaran sometidas al régim€'n de ir¡com
patihíJidmlcs que determina el articulo Q3 del Decreto 2043/1971.
por el que su ap,ueba el Estatuto de Personal al servicio
de los OrgalYisl11os Autónomos y no podrán simu!taneor el
de"empeño de la playa CJue, en su CH,~O obtengan con cualquier
otra dE' In Ad'ninistración ceniTali7.aoa o autónoma del Est.~do

y Locu!

10

Nombramiento,

NO',,1HHA\'JIENTOS La
tema
fases

·;cleccíi.n de :.,~,nil ante'; se rC"lintrú mcdiunte (:,:l ::.i5
de opO',:I(·jón j"( ",I¡-insida qtie constarú de las siguientes
o prufl!H::;~

Aprobada por ]a Comisión Delegada del Centro de Estudios
y Experimentación de Obras Pullhcas la propuesta oc, nom
bramiento formulada por el Tribunal, por el Director dei Centro
de Estudios se procederá al nombramiento con canicta pro
visional, que tendrá caracter definitivo sí el aspirante supera
las pruebas del curso selectivo

10,2. Nombramiento defimtivo

Por el Dire~tor del Centro de Estudios y E:-.pcrimrdaciól1
de Obras Públicas se extendenin 1')5 corr8spondicnícs lHJmbra
mientas de funcionarios de carrera a favor de los interesados,
los C1;:al08 habrán do ser aprobados mediante Orden ministerial,
según determina el articulo 6.3 del Estatuto de Pen;o:wl al
Servicio de los Organismos Autónomos, cuyos nombrDmicntos
se publlcarán en el ..Boletin Oficial del Estado",

11 J"OtvlA 1)[ POSESION

11,1. Pla.zo.

En el plazo de un mes, a con1..Ur de la l:otificL1ciún del
nombramiento, deberán los aspirantes tomar posos ión de sus
cargos y cumplir con loS requisitos del articulo 15 del Estatuto
de Personal al Se:rvicio de tos Organismos Autónomos,

11,2, AmpUación,

La Administración nodrú conceder, ,g pphrínn f1P Jo;; nr,r>rp,.
sados, una prórroga del plazo estahlecido. que no podrá exceder
de la mitad del mismo" si la..:; círcunstancias lo aconseian y
con ello no se perjudiquen derechos a terceros.

12 NOWvlA J"lNAL

Recurso de carueter general contra la oposidón

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actúación del Tribun&l nodni,n ser
impugm:dos por los interesados. ('n los casos y en la forma
estableCIdos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

i"víitdrlcr"--2C)'" de-arú:n-ae'lH"74"".:":':'I'!."'""D",·,:e"ot"o·"r" "d"e·", .. c""~ ,'''- C'" .,. '1' ,-,.Benito. ' Jm ro, ,AH' os

8705 RE~OLUC¡ON del Centro de Estudios y Experimen
tación de Obras pú.blicas por la que se convocan
pruebas selectivas restringid(ts para cubrir tres va·
cantes de Auxiliar de la Escala General deL per
sonal propio de dicho Organismo con destino en
el Laboratorio del Transporte, Ce~tro de Estudios
Hidroqráficos y Oficir¡Q,S Centrales.

Vacantes tres plazas de Auxiliar en la plantilla de este Centro
de. Estudios y Expe.rimentación de Obras Públícas, dE' confor
mIdad con 10 preVIsto en la. Ley ~obre Régimen Jurídico de

]. F"critl¡("l [11 dictado ton,IJ~:\) tn[;ll;',;rú[¡(';':mcnte y tradu
cido de nuño y letnt del opositor, debiendo alcanzar una velo~

ddad minimn de 115 palabras por rnir:uto. Par'a esta p¡'lwba
<:'G fidvicn(~ qile el tiempo de dictado será de tres minutos,
ce>nccdihldos('! trl'intfl. minutos para su traducción posterior,

2.' L,s tl,' ;linHllfs deberán copiar ti máquina, durante qui,lCe
minutos el j,{':;to que se les facilite por el Tribunal, que podrá
inclpir n'pn¡¡Jucclón de irabujos técnicos. con la exigencia de
un mirimo de 200 pulsaciones limpi:;s por minuto.

llEQULSl'¡'OS DE LOS ASFIRANTES

Pdl"c; "01 ¡)duitidn n In pnictíca de las pruebas sc1ecL.iv;:l,s
seL.1 11' (','S<11 id l"L'unir· los si~:lIi8lJ¡c; rc'quísitos:

;ü Ser esp,ll101
bl 1'<'n('1' cumplidos dilJciocho cl!1W; de celaJ.
el No p*lv:cr enfermedad [) dcl';'('to fisico que inlpic1:a el

C!esempr:úü di' las correspond:".¡t<:s ('-,¡lciones.
dl ?'-Jo hab<T sido separado nw6i,;;:t,' Gxpedientc disciplinario

del se¡·vicio dd Estado o de la Administración Institucional
o T.o';al ni hu ilrtrseinhabjljtndo pcHü el 8jel"cicio de funciones
públlc,'S

e) p;;]',] :wc aspirantes fü11l.i'njncs, que deberán hab!:r cum
plido o estBT l'xento~ del Sorvicio Sacül de la Mujer, bastar~j

que se hHyn cumplido cuando finalice el plazo de los treinta.
dias húbi!es sehalados para la presentución dc documentos.

f} Curecer de antecedentes penales pOI' la. comisión de deU
tos dolosos

gJ Hnbcr ,'¡ido clasificado por ]13 Presidencia del Gobierno
dentn, df' l,y; grupos b) o dJ de la dispm::;ición transitoria pri
nH'ra dr:) E,i,llutc de Persofial al scrvício de ]05 Organismos
Autó!;()rJws. buhiendo prestado servicios ininterrumpidos en el
Centro de Esl.udios por 1m periodo superior a dos aí'los al
4 de sf'p(jembnJ de 1971. y contínUllr prostándolos hasta la
celebración de las pruebas selectivas.

Sa,Jvo pI roquísil.o señalado en el Apartado e), todos los
l~equ¡s(tO!'i 1,))ltr'(iQl'..;!R. deher[ULj)O;'ieJ1L"iQ .. (~n. d_mQn~Jl!,J}."pE)_ fiw.i.·
lizar el plw~o de presentací6n de so:icit.udes y gozar de íos
mí,:rnos dnrnnle PI procedimiento de selección Insta el mOlw:n!:o
del nl)mbnUll~f'nt().

S01,IC¡·j'Ll)rs

Los qw' (],)',1 ,m tornar pane ('n ¡as pruebas se12clivflS deben'In
solicitar del OrganismO', pOl dllplícado, los impresos para ad
misión a pruebas selBctivas de ingreso en la Administración
Pública

32 Or':;unG {¡ quien se dirige.

Ltl" C'o'lCi1udes se dirigirán al Centm de Estudios y Expe
rimcllfi:;: ióo de Obras Púhlicas,


